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y®* ¥ PUNTO DE SUSCRIPCION 
'. Rentos de ia provincia. Año 5G pesetas

, 22*50; > 45 i » 9 ’ *
neen es adelantado, se 

^"‘ffsubdirecSóa el Honpielo Pro- 
íi^-ita en dicho Establecimiento. Pignatelli, 
2*4 Kd? deberá dirigirse toda £ correspon- 

«iinirJstrativa referente ai Boletín, 
wícdrán hacerse remitiendo el nnporte 

’ Sí» coníe^cer“®' 
i Sunombra del citado Subd rector. 
»• iúmeros qus sa reclamen después de transcu- 

ccatro días desde su publicación, sólo se »er- 
¿ Srt do vente, o sea a 3® céntimos los 
¡v-utorricnte y a 65 los de untenores.

PE3CIO3 DK LOS ANUNCIOS
Qalnva eéníímoa por 0R¿a palabra, t i origina 

acompañará ua sello móvil do SO béntlmc* por cada 
insarción , . ,

Los anuncios obligados al pago, sólo b o  lasertaraB 
previo abono o cuaado baya persona en le capua' 
ju c  responda de ésU.
‘ Las inserciones se solicitarán del Excmo br Gob«- 
n^dor, por oficio; exceptuándose, según estái pWu 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán gen$ralád® la_^*6s“•A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
ad Boletín respectivo como comprobante, sien lo •.< 
cago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo <• am
piar, que se solicitará en el oticio de remisión dsi 
original, los Centros oficiales.

El Boletín OSoTat se halla de venta en la Imprente
del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDíCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

m ¡.yes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- f un^em1^^^ sitio de
«torioe* de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los, vo&tod as i Canecerái hasta el recibo del siguiente.
^ promulgación, si en ollas no te depusiese otra cosa. (God.go J coatumb.e, bajo m,9 h responsabüi-
L' diiposicioncB del Gobierno son obligatorias para la cRpi tal do ? dad.de c°ns®a^rSu en<yi?dG°ra °ÓBSt que° ¿eber^veri^ al final 

«vino» desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro ¿ nadamente para su encaaUGriiacion, q 
'"«deepués para los demás pueblos .le la misma provincia. ^Ley de o ¿Q cada semestre.
'■tmiembre de 1887). 4 ■ —        ——-—  —----------- --

PARTE OFICIAL
8- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
•^turias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
■^^ha continúan sin novedad en su importante saluu.
K (Gaceta 28 septiembre 1924)

SECCIÓN PRIMERA

DEPARTAMENTOS min is t e r ia l e s

FOMENTO

REAL ORDEN
tr^nJ, <r-: Consignada en el capitulo 9.°, artículo único, 
.jj .'.o 7.e (je| presupuesto vigente la cantidad de 20.000 pc- 

Premiar proyectos relativos a las industrias mi- 
^^lúrgicas, y habiendo sido aprobados por el Di- 

'J óVc Iin^r ios temas correspondientes, previo míor-
< dc Minería>
fC1 C1 Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

'-vSa ’a debida publicidad dc este concurso, sea anun- 
“ *a Gacela dc Madrid y en el Boletín Oficial dc Mt- 

'^Q'u'‘gia, debiendo celebrarse con sujeción a las si- 
pl^bases:

',T,'vecnsa' i^c abre un concurso para la presentación de 
’V 2 re>ativos a cada uno de los dos temas siguientes: 

^Piosivos de seguridad y su aplicación a las 
. GE^b611 de España: . , 

^lot • dc 'os tesultados obtenidos en la práctica de 
diales a,"10nes bulleras en nuestro país y en los ensayos 

v" a ese objeto se realicen sobre rendimiento, 
L^’dad de los explosivos actualmente autorizados; 

carga establecidos y medios y procedimientos de 

pega de barrenos empleados con arreglo a las disposiciones 

VÍl?nt^xamen de los explosivos de seguridad y métodos 
permitidos en los principales países hulleros y su compara
ción con el sistema vigente en España. , , rpfnr 

c) Discusión acerca de si convendría introducir refo 
mas en el régimen presente a este respecto.  

2 o Estudio técnico y económico de la utilización de os 
carbones nacionales en las fábricas siderúrgicas producto
ras de lingote de hierro, aceros y laminados.,

a) Carbonización, combustión y gasificación.
b) Aorovechamiento de subproductos y gases.
c) Organización de las fábricas siderúrgicas modernas 

para rebajar al mínimo el consumo de carbón
d) Situación de nuestras fabricas respecto a los carbón 

nacionales y extranjeros. ,
Segunda. Cada uno de los proyectos que omiten a los 

premios deberán componerse de Memoria, planos yaiieji s 
necesarios; sus autores habrán de ser Tngemeros de Mmas 
españoles, con título profesional expedido por la Escuela es 
pecial del ramo en Madrid. nesetas uno

Tercera. Se otorgaran dos premios de S.OOO peseta uno 
para cada uno de los temas propuestos y dos acce ts de 
MTati la^e^a1^ estu

dios premiados deberán merecer el favorable informe del 
Consejo de Minería con las dos terceras partes de sus Vo
cales. por lo menos, y ser aprobado por el Directorio Mlhtar. 
i nropuesta del Subsecretario de Fomento. El concurso po
drá declararse desierto si ninguno de los trabajos mereciera 
premio, adjudicarse a uno solo o concederse solamente los 

aCCuarta Los proyectos deberán presentarse en la Sección 
declinas e Industrias Metalúrgicas del Ministerio de Fo
mento antes del 15 de marzo de 1925 Cada proyecto llevara 
un lema y deberá ir acompañado de un sobre cerrado y 
lacrado que contenga bajo el mismo lema el nombre del 

aUUna vez adjudicados los premios, se abrirán los sobres 
rorresoondientes a los trabajos premiados. Los sobres co
rrespondientes a los no premiados serán devueltos intactos

q,Lh^,d7R¿",==¿^ I- Pa- au con^i
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miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1924.—El Subsecretario en
cargado del Ministerio, Vives.
Señor Director general de Minas e Industrias Metalúrgicas.

(Gaceta 20 septiembre 1924).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.504.

GOBISM CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAZA
Negociado de Trabajo — Circulares.

La Real orden del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, de fecha 6 del mes actual, 
publicada en este Bo l e t ín Of ic ia l  en su nú
mero del día 12, dispone que todos los Ayunta
mientos de España remitirán los días 1, 10 y 20 
de cada mes, debidamente diligenciados, al Ne
gociado de Trabajo, Comercio e Industria del 
Gobierno civil respectivo, el estado de trigo y 
harinas que al pie de la misma so insertaba; 
más habiendo surgido dificultades en el Correo 
para la entrega de los mismos por no tener 
apartado en dicho Centro el Negociado de Tra
bajo, ordeno a los Alcaldes de esta provincia 
que en lo sucesivo remitan a mi Autoridad, a 
fin de que no sufra retraso alguno, el mencio
nado servicio.

Zaragoza, 29 de septiembre de 1921.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.
* * ♦

Núm. 4.505.

Por Real orden del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, de fecha 25 del mes ac
tual, se dispone que, habiéndose aumentado en 
uno el número de Corredores de Comercio 
para esta plaza mercantil, se anuncie en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  el correspondiente concurso 
para la provisión de a vacante que resulta, 
dándose un plazo de treinta días consecutivos 
a partir de la publicación en este diario oficial, 
para que los señores que deseen tomar parte, 
presenten en este Gobierno civil los siguientes 
documentos:

Instancia al limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria, en 
súplica de ser admitido al concurso.

Certificación legalizada de la partida de naci
miento.

Certificación del Registro central de Penados 
y Rebeldes.

Información judicial «ad perpetuara», en la 
que depondrán tres comerciantes inscritos en 
el Registro mercantil, para acreditar la buena 
conducta moral y la probidad del solicitante. 
En esta información es preceptiva la interven
ción del Ministerio Fiscal.

Informe de Ja Cámara de Comercio de la pro
vincia y certificación expedida por la Junta sin
dical del Colegio de Corredores de Comercio, 
acreditando que el aspirante ha sufrido ante la 
misma el examen de aptitud a que hace referen-

ciaelvigente Reglamento para el réaim . 
rior de los Colegios de Corrredore/' ‘ 
mercio.

Lo que se hace público en este periódv 
cial conforme ordena dicha Real orden 2 
dando en virtud de la misma nula la. 
insertada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 2 ■ 
tual para cumplimiento de la Real orden 
los corrientes, que disponía que se anuai r 
inmediatamente la provisión de la plam 
cante.

Habie
>la ii 
Ijun
¿b . 9 
sabré

Zaragoza, 29 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Por:

Núm. 4.498.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuaria

Kíti S 
ti logar 
ario o, 
rtipale 

Lo qt 
liento

Zara; 
iMe, I

CIRCULARES
En cumplimiento del art. i2 del Reglan

de Epizootias, se declara la enfermedad ir 
Habíbre aftosa en el término municipal 4^ L’» 

ca; debiendo, por tanto, las autoriíhdti “M'1 
funcionarios, cumplir y hacer cumplir el j™.1 
interesados las disposiciones reglamecti» 
tanto en las circunstancias actuales quea’ > 
nuación se expresan, cuanto en las quelas.l' 
ridades señalen sucesivamente a medida^ 1«Oronuevas invasiones lo exijan, las cuales^ 
comunicadas a mi Autoridad, a la lospr j 
provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enf^ 
la dehesa de las Polleras y Valitre, ques1 
zona declarada infecta, con linderos ostenü •

Loqi 
lienta 

Zara

albergue y abrevadero.
Zona neutra limitante a la infecta: uus -■ 

de terreno de anchura suficiente. 
Zaragoza, 26 de septiembre de H)24.

El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y
♦ * *

Núm. 4.497 J

En cumplimiento del art. 12 del 
do Epizootias, se declara la enferme^1 
inoculada ovina en el término laun^'P^;  ̂j 
herite; debiendo, por tanto, las 
funcionarios, cumplir y hacer cumphr^'' 
rosados las disposiciones reglamenta1,1-;^^ 
en Jas circunstancias actuales que a c0D • 
se expresan, cuanto en las que las 
señalen sucesivamente a medida 
invasiones lo exijan, las cuales se:,: 
cadas a mi Autoridad, a la luspecc-10 1 
cial y a los interesados. , . _ í

Sitio en que radican los animal^ " 
la partida llamada la Roda, que j 
clarada infecta, con linderos oste»91 ‘ ' 
gue y abrevadero. , v u-’

Zona neutra limitante a la infe6^1 
üi1

de terreno de suficiente anchura. 
Zaragoza, 29 de septiembre de

El Gobernador

Manuel de Semprún y

Por 
liba, 
tinic 
Srne 
Non. 
fiüata 
ktiv

Ai. 
-Al

Al 
6?Pr

te»

L



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 607

m^ij

iódie
■déla

i,
Pom:

icuar.ü

SECCIÓN QUINTA

Núm. 4 466.

ylüi ¡s Is ¡aaarW Mudad ii

Mide.ii 
anucu 
pías <

í

*

Habiendo soUoitaáo D. Angel Valero Vicen- 
i, inhalación y funcionamiento de fabu-

con destino a su industria de ca zado, 
.¿re'información de treinta días, durante os 

<erán oídos los vecinos mas inmediatos 
i ir -le la instilación, conformo a lo precep- 
Len el artículo 769 de las Ordenanzas mu-

Fl  que se anuncia al público para su conoci- 
knto v efectos oportunos.
[Zaragoza,-26de septiembre de U24. —El Al- 
aliie.P. A. Salustiano Cepa.

* * * 
Núm. 4,467.

Habiendo solicitado D. Vicente Tricás, la cons-
■j ióii de un horno en el camino de San José,

yglams 
aedad i-

■¡data! 
ilir a k

;¡eae¿J

:-á 9duplicado, con destino a su industria de 
^eDlani de galletas, se abre información de trein- 

idias, durante los cuales serán oídos los ve- 
^usmás inmediatos al lugar de la instalación, 
loaforme a lo preceptuado en el artículo 7b9 de 
«Ordenanzas municipales. . 
taqúese anuncia al público para su conoci- 

tontoy efectos oportunos.
taragoza, 26 de septiembre de 1924. —El Al- 

1’ A., Salustiano Cepa

sdida 
les s-í 
uspei^

ynferií 
que r» 
itensi'^

Uü8

po®'"-

SECCIÓN SEXTA

frlaiD^ 
5virs? 
.al ta 
¡data! 

Núm. 4.496.
Añóu de Moncayo.

^dimisión voluntaria del que las desempe- 
hallan vacantes las plazas de Inspector

A^’Pal de Higiene y Sanidad Pecuarias y de 
C í ,esta villa y su agregado Alcalá de 
■ dotadas con el haber anual de sete- 

treinta pesetas, satisfechas de los res
Presupuestos por trimestres vencidos, 

para su provisión en propie- 
q .i debidamente reintegradas, a 

L. ca|día, en el plazo de treinta días, pasa- 
•ViúVa18 ?s se proveerá.

CCrM6 M°ncayo, 24 de septiembre de 1921.
■ de, Félix Fraca.

Núm. 4.493.
LAln-j Cosuenda.
:'-¿rL-oce y treinta horas del día 14 de octu- 
c (!e ^P10, tendrán lugar en la Sala de sesio-

A- asa Consistorial, las subastas de 
aProveohaniientos forestales:

- in d0 *a Sierra, 4.250 pesetas, 
yimera subasta no hubiese postor, 

otra segunda el día 24 del expre- 
^^locat 0G^bre, a la misma hora y en el 

Los /esa * ^ío el mismo tipo y condiciones.
pectivos de condiciones facultativo-

COl“l 
pro’

in?

jien-, 
OP’1 a

económicas, a disposición del público se hallan 
en la secretaría municipal.

Consnenda, '20 de septiembre de 1924. — L1 
Alcalde, Joaquín Sánchez.— El Secretario, Pío 
Noguerales.

Núm. 4.474.
Ejea de los Caballeros.

De conformidad con lo prevenido en el Plan 
de aprovechamientos forestales aprobado por 
la Superioridad para el año 1924-25, el día 13 
de octubre próximo, a las nueve y treinta mi
nutos de la mañana, se celebrará en el Salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial subasta pú
blica para el arriendo por diez años de los pas
tos y cultivo agrario de la dehesa de Paúl de 
Rivas, de este Municipio, por ios tipos en alza 
de 1.200 pesetas y 800 pesetas, respectivamente, 
al año, y bajo las condiciones económico-facul
tativas que constan en el expeoiente que se 
halla de manidesto en la secretaría municipal.

Este anuncio rectifica el publicado el día 20 
del presente mes . .

Lo que se hace público para conocimiento 
general. , =

Ejea de los Caballeros, 27 de septiembre de 
1924. —El Alcaide, Justo Soro.

Núm 4 477.
Epila.

En virtud de lo dispuesto por la Sección fa
cultativa de Montes de esta provincia, el día 
quince de octubre próximo, a las nueve, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de esta villa la su
basta del aprovechamiento de caza en el monte 
de Rodanas, bajo el tipo y condiciones que apa
recen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 
10 del corriente.

Epila, a 27 de septiembre de 1924.-El Alcal
de, L. Adiego.

Núm. 4.492.
Fuentes de Ebro.

Las subastas de los pastos do los montes Me
jana Grande y Mejana de la Granja, asi como la 
del reparto de El Común y extracción de re
galiz de Pozo de Cimorra, de este término mu
nicipal, tendrá lugar el día 13 de octubre pró
ximo, a las nueve, nueve y media, diez y diez y 
media de la mañana, en la Casa Consistorial de 
esta villa, por el tipo de 300 pesetas el Prl™ero» 
450 el segundo, 200 el tercero y íOj  el cuarto 
con arreglo al pliego de condiciones y plan de 
aprovechamientos, para el año forestal pro-

X1 Fuentes de Ebro, 27 de septiembre de 1924.
El Alcalde, Julio Aliacor.

Núm. 4.480.
Mesones de Isuela.

Por nueva creación se halla vacante la plaza 
de Recaudador de arbitrios municipales de esta 
villa la que se proveerá mediante concurso 
entre los que la soliciten en el plazo de quince 
días a partir de esta fecha y con el sueleo y 
condiciones que entre el agraciado y la Comi
sión permanente establezcan.

Mesones, 26 de septiembre de 1924. — El a i 
calde, Vicente Molinero.
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Núm.
Sos

Por acuerdo del Ayuntamiento, se ha solici
tado la competente autorización para que esta 
villa se denomine en lo sucesivo Sos del Rey • 
Católico, para perpetuar de este modo la rne- ' 
moria del nacimiento en ella del gran Monarca 
D. Fernando V el Católico, que según los bis i 
toriadores y la tradición, nació a las once de la i 
mañana del día 10 de marzo de 145 en la Casa- i 
Palacio que ha sido declarada Monumento Ar 
quitectónico-artístico por Real orden do 15 de 
los corrientes.

Lo que se hace público para general conocí 
miento y a ñn de que durante el plazo de quin
ce días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  puedan presen
tarse reclamaciones ante esta Alcaldía contra 
la indicada pretensión.

So?, 25 de septiembre de" 1921. -El Alcalde, ' 
Tomás Salvo.

Núm. 4.351.

Borja.
D. Miguel de Pinilla Pinilla, Abogado, Secretario del muy 

ilustre Ayuntamiento de la ciudad de Borja;
Certifico: Que el extracto de acuerdos de las sesiones ce- ' 

lebradas por la Comisión permanente durante el mes de agos
to último, es como sigue, el cual ha sido aprobado en sesión 
del día de hoy:

Sesión ordinaria del día 7.—Fué aprobada el acta de la se
sión anterior, y se tomaron los siguientes acuerdos.

Aprobar el padrón de casinos y círculos de recreo, el de 
carruajes de lujo y la relación de los que deben de contri
buir por patentes de bebidas, acordándose exponerlos al pú- . 
blico por espacio de ocho días, al objeto de reclamaciones.

Se dió cuenta del ingreso en Caja de los mozos del actual 
reemplazo y se acordó pagar los gastos ocasionados con este ! 
motivo.

También se acordó la relación de pagos.
A instancia del Secretario de la Corporación, Sr. Pinilla, 

se le concede licencia para asuntos particulares.
Se acordó el cobro del Reparatimiento general y Guarderío 

en la forma anunciada.
Sesión del día 14.—Se aprobó el acta de la sesión anterior, 

la relación de cobros y pagos y la distribución de fondos 
para el mes actual.

Se dió cuenta de una instancia de Prudencia Domínguez so
bre el estado ruinoso de la casa núm. 7 de la calle de Calvo, 
acordándose pase a informe de la Comisión.

También se acordó subsanar dos errores habidos en la lis
ta del Repartimiento general.

Autorizar a la Alcaldía para verificar el cobro de arbitrios 
y hacer conciertos con los industriales que lo deseen.

Fueron aprobados los padrones para la exacción de dere
chos sobre rodaje y arrastre con vehículos por vías munici
pales, y sobre motores, transformadores, etc., y se acordó 
su exposición al público por espacio de quince días al objeto 
de reclamaciones.

Autorizóse a la Alcaldía para conceder permisos de extrac
ción de piedra a los que lo soliciten, mediante el pago del ar
bitrio correspondiente.

Se acordó abrir nuevo plazo de peticionarios de préstamos 
del Pósito.

Fué aprobada la Memoria redactada por el Sr. Secretario 
de la Corporación en cumplimiento de ío que dispone el ar
tículo 243 del Estatuto municipal, sin perjuicio de dar cuen
ta al Pleno.

Se da cuenta de una comunicación del Ayuntamiento de 
Maleján, solicitando se nombre un guarda viñador en las par
tidas de Cerros y Campellas, y se acuerda obrar con arreglo 
a lo que se haya hecho otros años.

Acuérdase hacer unas pequeñas reparaciones en el Macelo 
y que se blanquee.

El Sr. Pérez ruega se arregle el camino de Porrov.., 
dándose acceder a lo solicitado; pero en cuanto a" 
preciso en el punto denominado “ Pilar de Santa Bate

También dió cuenta de las gestiones llevadas a eiec " 
la ponencia nombrada para el asunto de las aguas* 4 v 
rana, que consiste en elevar una instancia a la Sub.¿< 1" 
del Ministerio de Fomento, suscrita por los pueblos imírs 

sito y

!T

en la que se solicita el envío de personal técnico para 
los estudios sobre sondeos y otros trabajos cu término 
cipal de Anón.

Qoe po
ra c°nt 
, ,i diai

Sesión del día 21.—Fué aprobada el acta de lassié, «i- a 
terior, la relación de cobros y pagos y el expediente i, theer 
cepción sobrevenida al soldado Fausto José Fábregash E. - 
llot, acordándose se remita dicho expediente al Regag ¿xer 
de Ferrocarriles. -

«li am

Sesión extraordinaria del día 22.—Se dió cuenta é 
¿ Sagra

Adherí 
ünda ■ 
mi de

Dar c

comunicación del Sr. Delegado gubernativo, pidiendo i 
forme de las ventajas e inconvenientes que - represta 
para la Corporación el que las Secretarías de Malejáiiy 
beta fuesen desempeñadas por el Secretario del Ayunua ¿I 
to de Borja. i* pt 

1 Pasar
se C0' 
i» el

Se acordó informar lo siguiente:
Que el desempeño por el Secretrario de la Corporal 

de las Secretarías citadas, llevaría aparejados gravee 
convenientes y perjuicios para los intereses corporam- 
que un sólo Secretario tiene que atender a los asur^i 
Ayuntamiento con los servicios reclamados por las itr 
dcncias del Poder central. Esto hace imposible que usa 
ma persona pueda atender distintas Secretarías y lije 
manencia del mismo en la oficina, para dirigir los tras 
como Jefe de servicios. Aducen también que en Mak: 
Albeta son pueblos de escaso vecindario, y limitados 
puestos, por lo que no podrían nombrar los auxiliare-1 
fuesen necesarios, y de esa forma quedarían desatine u.- 
tres Secretarías por la acumulación de servicios.

Sesión ordinaria del día 28.—Aprobada el acta,de la-a» 
anterior, se dió cuenta de un escrito de Santiago R» 
Ballesta, solicitando autorización para construir una 
en su huerto del camino de la Cal, acordándose pase a r 
me de la Comisión.

Y para que conste y con objeto de publicarlo en la T 
ordenada por el Estatuto municipal y Reglamento pM 
aplicación, expido la presente, que se visa y selh^ ^j 
a diez y ocho de septiembre de mil novecientos veintx^, 
Miguel de Pinilla.—V.° B.° El Alcalde, Juan A.

¿I 

i Casa 
«K, V 
¿he 
e-r.rte' 
i Fra 
Bmniis 

I Recot 

a prop 
tocto

Núm. 4.0-3.
Caspe.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excn^'^ 
tamiento de Caspe, representado por su Con”'-'-, 
manente, en las sesiones por ésta celebradas u.i.- 
mes de agosto del año en curso.
Sesión del día 5.—Aprobar el acta corresponda- 

sesión anterior. , k j
Aprobar el programa de festejos redactado PLv. 

misión para los que han de celebrarse en bono 
patrono de la ciudad San Roque, y autorizara^,, 
disponga la impresión de los correspondientes ca 1

♦

fiadores de los mismos. . , ,
Aceptar el informe emitido en la instancia i

te del Círculo Católico, solicitando permiso Pa t 
que se le notifique la concesión previo ingre50 
rechos establecidos. ., ohrr-#

Conceder, previo informe, la autorización P3 
licitada por D. Antonio Gros Camó. ].

Pasar a informe de la Comisión de Fomc111 • 
tada, a los mismos efectos, por doña Manuela - 
blador. e|

Nombrar Guarda municipal de montes, 
de interino, a Francisco Fontoba Pinos, 
vacante producida por dimisión voluntaria de ' I 
donaba Pérez. , or3

Requerir al vecino D. Francisco Valls 
sente la autorización municipal corresponu>e11 _ 
que se halla efectuando en afueras Rosar'0; --- .

Que se practique un detenido reconocmm- 
hería conductora de agua al surtidor, Para 
algún vecino las distrae. , .. ¡a

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil o 
informe sobre las cargas que por servid01

«ión 
Dars

wui
Aprc 

kíti

Acq ¿nuc 

-■liciti
¿Di

Disi

dui
C9

tico

Se
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,..r centrai recaen en el presupuesto de este Ayunta-

v deben d^par^ei me8 aGtual| y hora de las 
^br ^mañana el acto de la subasta para 
^,ned^ 11 edificó de la Barca”. 
‘^Hí^cS de carnes se facilite diseño de carro

L ■' de la que se sacrifique en el Matadero, y 
^¿Xaílas condiciones de este servicio y forma

^'dddia 12.—Aprobar el acta correspondiente a la
p - anteriormente c^brad<L Ayuntamiento por la

del límo Sr Vicario Capitular D. José 
^Tuíú, con motivo de la consagración de la ciudad 
^EÍse^los^cuerdos adoptados en la Asamblea ce- 
fcS en el día de ayer, sobre la construcción del Pan-

pleno del Ayuntamiento de la instari 
il arrendatario del impuesto de pesas y medidas, solici
i-?’ prórroga del contrato.

Pitar al pleno del Ayuntamiento el dictamen de los pe-
cnn motivo de la inspección de la cañería que con-

K el agua al surtidor, para que en vista del mismo to
se la decisión que estime procedente. .

Av,óar factura de D. Vicente Castillon, importante 
jO pesetas, importe de los tapices para los balco»cs de 
á Casa Consistorial: otra, de Vicente Gavín de 38 65 pe
ros, v otra, de 38’65, importe de lana para la colchoneta 
se la camilla; aprobar otra, de Fermín Faci, de 6 pesetas, 
t - ->■ de un sombrero para un Guarda municipal, y otia, 
k Francisco Miguel, importante 5'90 pesetas, por efectos 
Ministrados. , . , ,,

! Reconocer, a favor de doña Mariana Castillon Cortes, 
> propiedad del terreno que disfruta a perpetuidad en el 
tmenterio viejo.

Sesión del día 26. Aprobar el acta correspondiente a la 
«ión anteriormente celebrada. ,

i Darse por enterada de la contestación al mensaje que 
" Erigió al limo. Sr. Vicario Capitular D. José Pellicer 

! '«m
I Aprobar la cuenta de gastos originados con motivo de 
fiestas de San Roque y que se satisfagan con cargo al 
I titulo 9.° del presupuesto. . , _

•■reptar el informe del perito en las instancias de doña 
I Serrate Poblador y D. Rodolfo Alcober Camón, 

’5':ando permiso para ejecución de obras. 
I ^-"Dceder la baja en el padrón de vecinos a Manuel Cu- 
Íj '’ VTvera, y que se comunique este acuerdo al interesa- 
I rn-8^,sas efectos.
I 'jí .buír los fondos por obligaciones del mes actual, con- 

‘ ‘ las obligaciones presupuestadas.
I a i de septiembre de 1924.—El Alcalde ejercien-

‘ anuel (míu.—El Secretario, Vicente Centol.

ún . 4.350.
. D roca.

1 L°rente y Bernal, Abogado, Secretario del muy
2' - Ayuntamiento de la ciudad de Daroca;

1 s Comi^' ^Ue e* extracto de los acuerdos tomados por 
* a municipal Permanente del M. I. Ayuntamiento
" .dc Caroca, durante el pasado mes de agosto,

«Xcrior ^ia de aS°sto-—Fué aprobada el acta de la se-

'üéívU(.¡dn que el Sr. Pelayo reciba a los exploradores, y 
con el Secretario, reciban a la Comi-

i '■ ^^mento de Calatayud, se invite al Ayuntamien- 
se nk4 ■ Delegado gubernativo a la misa de cam

a Ia Comisión de Calatayud con una co
I ^ivo ri i3 a q.ue se invitará también al Sr. Delegado gu-
I .acu»ra part’do D. Julio Sierra Puyol. z 

:. a de nr ei Sr. Alcalde vea de encontrar una má- 
I tomó eT!On pueda costar unas 400 ó 500 pesetas. 

l acuerdo de perseguir las zorras con veneno, pi- 
í ¿mPeaente autorización. 

dei ]a correspondencia oficial.
I íe tomó li ‘la 15 de agosto de 1924.—Se aprueba el acta 
I 11 anterin acu.erao de que el Sr. Alcalde, con el primer 

“or sesión.

Teniente Alende y el Secretario se pusieran al habla con 
las Hermanas de Santa Ana, y determinar si el edificio Hos
pital es propiedad del Municipio, en cuyo caso procede eje
cutar las obras, pero si no es propiedad del Municipio, las 
obras, deben ser hechas por el propietario del edificio.

Se acuerda ponerles veneno a los perros, publicando los 
oportunos bandos, para que los propietarios de los mismos
puedan ponerles bozo. .

Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión del día 22 de agosto de 1924.—Se aprueba el acta de 

la anterior. , .
Se toma el acuerdo de que el Sr. Fleta examine el reloj 

municipal, y determine la cantidad que ha de costar el arre
glarlo y dejarlo en buen estado.
' Se acuerda quede sobre la mesa, para estudio, la solicitud 
del Sr. Iñigo, pidiendo sea inspeccionada la línea de conduc
ción de energía eléctrica de D. Agustín Bayona, con el fin 
de estudiar si los gastos los ha de pagar el interesado o el 
Ayuntamiento. ,

Se acuerda autorizar a D.a Teresa Gómez para obrar en la 
casa número 9 de la calle de San Blas, para que coloque ma
teriales en la plaza del Duque de Baena, coloque una valla 
en el frente de su casa que interrumpa el transito desde las 
diez de la mañana hasta que los obreros vayan a comer, y 
desde que vuelvan a trabajar hásta las seis de la tarde, re
tirando la valla en las restantes horas.

Se concede a Rafael Tobajas un puesto en la plaza de 
D» Jacoba Diego-Madrazo, de dos metros cuadrados, por 
el precio de ochenta pesetas anuales, pagadas en dos plazos: 
uno de cuarenta pesetas, al aceptar la concesión, y otro de 
otras cuarenta, el día 20 de noviembre del corriente ano.

Se da cuenta de la correspondencia oficial.
Sesión del día 29 de agosto de 1924.—Se aprueba el acta 

de la sesión anterior. . T_. n.
Se acuerda que D. Juan Antonio Iñigo y D. Agustín Ba

yona presenten la concesión administrativa del tendido de red 
de conducción de energía eléctrica y el oportuno documento 
de haber sido inspeccionadas, y caso de no presentarlo en el 
término de ocho días, se dé cuenta a la Administración para 
que ésta proceda a la inscción de las líneas de conducción 
de energía eléctrica, que afecten, dentro del término, a terre
nos v obras municipales y del Estado.

Se toma el acuerdo de no cubicar la arena que para la 
obra del Cementerio le fué adjudicada a Pascual Serrano, 
admitiendo el compromiso que éste hace de llevar toda la 
que para obras sean necesarias, por el precio en que fue ad
judicada, reservándose 200 pesetas sin entregar al Sr. Se
rrano para garantía del compromiso.

Se acordó que las canaleras que caen a la llamada calle 
Nueva v plaza del Almudí Viejo sean consideradas de ter
cera categoría, y las que caen al callejón que hay detras de 
casa del Sr. Martín, hasta la casa de D. Francisco Lozano,

en la plaza antes referida, sean consideradas de cuarta cate- 
Se acordó pase a informe de la Comisión de Fomento y 

Obras una solicitud de D. Román Marcuello, y que en cuanto 
la nueva Electra Darocense coloque una bombilla gratuita en 
el kiosco de la plaza de la Colegial, se traslade la que en el 
hay a la calle de la Grajera, en la esquina de la casa 
número 42. . .

Se da cuenta de la correspondencia oficial
Y en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 227 del 

vigente Estatuto municipal, para su remisión al Sr. ^ober^" 
dor civil, para que sea publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
pido la presente, que con el V.° B.° del Sr. Alcalde y el sel c 
de la Alcaldía, firmo en Daroca, a diez y siete de septiembre 
de mil novecientos veinticuatro.—Manuel Lorente. . •
El Alcalde, A. Gracia Saldaña.

Núm. 3 981.
Tara zona.

D. José María Gutiérrez García. Abogado, Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Tarazona; ,

Certifico: Que el pleno de este Excmo. A/1111™^ 
ha tomado, durante el cuatrimestre que comprende to. mese 
de abril, mayo, junio y julio del corriente año, los acuerdos 
siguientes: . ,

Sesión extraordinaria del día 1." de abriL—Se 
el Ayuntamiento con carácter provisional de c 
a lo dispuesto en el Estatuto mumcipa y 1 elegidos con 
toria de 28 de marzo próximo pasado, siendo elegid
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las formalidades legales, Alcalde, tres Tenientes de Alcalde 
y tres suplentes para estos últimos.

Sesión extraordinaria del día 22 de abril. — A vir
tud de lo dispuesto en el artículo 119 del Estatuto mu
nicipal y existiendo ya las dos clases de Concejales que de
termina dicha soberana disposición, se constituyó definiti
vamente el Ayuntamiento, procediéndose conforme a los 
artículos 119 y 120 a la elección de Alcalde, tres Tenientes 
de Alcalde y tres suplentes, recayendo los nombramientos 
en los señores siguientes:

Alcalde, D. Jacobo Pérez Pérez; Tenientes de Alcalde, 
D. Ramón Latorre Luna, D. Luis García Hernández y don 
Florentino Lahera Tutor; Suplentes, D. Román Martínez 
García, D. Saturnino Alonso Medrano y D. José María 
Yepes La fuente.

El Sr. Alcalde determinó el alcance de la delegación 
que otorga a los Tenientes de Alcalde y que es de funcio
nes especiales en un ramo concreto de la administración, 
delegando en el Sr. Latorre cuanto se refiere a higiene y 
sanidad, en el Sr. García la inspección de mercados y en 
el Sr. Lahera el repeso de los artículos.

A los efectos .del artículo 101 del Estatuto, el Sr. Al
calde nombró Delegado suyo, para la parroquia de Tórtolos, 
como población diseminada, al Sr. Carcavilla, y convocó 
al Ayuntamiento en Pleno, para celebrar sesión al siguiente 
día, a las diez y nueve horas.

Sesión del día 23 de abril.—Con las formalidades legales 
se procedió al nombramiento de los señores que han de for
mar las Comisiones a que se refiere el art. 122 del Estatuto 
municipal, después de determinar que éstas sean tres, que 
se denominarán: de Hacienda, de Gobernación y de Pó
sitos.

Se acuerda que en el actual período cuatrimestral se ce
lebren por el Pleno dos sesiones, y que éstas tengan lugar 
los días 24 y 25 de los corrientes, a las diez y nueve horas.

El Sr. Alcalde dispuso que la Comisión municipal perma
nente celebre una lesión semanal los miércoles, a las diez.

Sesión del día 24 de abril.—Se acuerda instruir el 
expediente necesario para acreditar la tradicionalidad del 
mercado, en domingo, en esta ciudad, con objeto de que 
Tarazona sea exceptuada del cumplimiento de la ley del 
Descanso dominical, en cuanto al cierre del comercio se 
refiere.

Se acuerda un voto de gracias para D. Carlos Corsini, 
señora viuda de D. Cándido Lamana y cuantas personas 
han intervenido en la resolución del expediente para la re
paración del muro de San Juan, cuya obra está ya ter
minada.

Se ratificó el nombramiento hecho a favor del Concejal 
D. Román Martínez para formar parte, como vocal, de la 
Junta municipal del Censo electoral.
_ Visto el requerimiento que al Ayuntamiento hace el se
ñor Ingeniero Jefe de Obras públicas, se acuerda declarar 
que el camino vecinal de Vera a Tarazona, por Trasmoz y 
otros pueblos, no interesa a Tarazona, por existir ya ca
rretera al de Vera y camino a los restantes pueblos; sub
vencionando, no obstante, aquel camino vecinal, con la su
ma de cien pesetas en metálico.

Se acuerda anunciar las dos plazas vacantes de titulares 
de Farmacia, con arreglo a las prescripciones legales.

Se autoriza a D. Pedro Berrozpe y otros vecinos de la 
calle de Tudela para que construyan en dicha calle una 
alcantarilla para verter las aguas al río Selcos; pero a 
condición de que la construcción y su sostenimiento sean 
de cuenta de los mismos interesados.

, Conforme con lo solicitado por el Sr. Alcalde de Cun- 
chillos, se acuerda construir una alcantarilla en el camino 
que va a dicho pueblo y punto denominado “ Cerrado de 
bayos”, si el Ayuntamiento de aquel pueblo abona la mi
tad de su coste.

Por la urgencia del caso, se acuerda solicitar la excep
ción de subasta para las obras de construcción del pabellón 
para el capitán de la Guardia civil.

Se autorizó a la Comisión permanente para la ejecución 
de toda clase de obras y realización de servicios y conce
siones relativas a unas y otros, no comprendidas en el nú
mero 9.° del artículo 153 del Estatuto, o sea de las reser
vadas al Ayuntamiento en pleno.

Se acuerda que una Comisión, compuesta de los Sres. Al
calde, Lahera y Secretario, asistan a la Asamblea que en de
fensa de los intereses trigueros se celebrará en Zaragoza 
el día 27 del actual.

Sesión del día 25 de abril.—Se acuerda cont- 
mismo régimen administrativo en el disfrute de los * I 
chamientos forestales de pastos y aprovechamientosTl 
bor y siembra en los montes de esta jurisdicción ai/^l 
dose a la Comisión permanente para que siga las ti 
gestiones que han venido haciéndose por el AyuntaBal 
encareciendo a dicha Comisión la necesidad de’inC'~| 
el monte Valcardera, para evitar ocultaciones ¿ 
roturado. ,

Se concede a los vecinos de San Martín y Lituéng 
pago de los servicios prestados en la extinción del 
ocurrido en el Moncayo el año anterior, leña de las 
del cuartel incendiado y que no fueron adjudicadas i 
falta de postores en la subasta celebrada.

Sesión extraordinaria del 21 de junio.—Se aproes 
Memoria. Ordenanzas y Tarifas de exacciones prestías 
por la Comisión permanente, así como el Presupues: " 
nicipal para el año económico 1924-25, previa d:<-.| 

votació", fijándose los ingresos en la cántica: . 
353.357'75 pesetas y en la misma suma los gastos.

Sesión extraordinaria del 11 de julio. —Se apros 
por unanimidad las certificaciones expedidas por 
Sr. Interventor municipal en 9 del corriente, relativas a 
créditos y débitos del Estado con el Ayuntamiento, acid 
dose darles el curso correspondiente.

De conformidad a lo que disponen los artículos <■.. 
489 del vigente Estatuto municipal, se formaron las relaciíB 
de contribuyentes para la parte real del repartimiento, y ■ 
designaron los vocales natos de las Comisiones de evahci 
para las cuatro parroquias que existen en este término i 
nicipal, acordándose que estas relaciones sean exp-ieitaí 
público por término de siete días en la Casa ConsLTO 
y en el atrio de las iglesias parroquiales, a efectos de no 
maciones.

Y para que conste, a virtud de lo que dispone el 
to municipal, expido la presente, visada por el Sr. Alalí 
en Tarazona, a veintitrés de agosto de mil novecientes v<- 
cuatro. José María Gutiérrez.—V.° B.°, El Alcalde, L 
Pérez.

* * *
D. José María Gutiérrez García, Abogado, Secretar:' $ 

Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Tarazona:
Certifico: Que la Comisión municipal Permanente ó r 

Ayuntamiento, ha tomado durante el mes de julio pro
pasado los siguientes acuerdos:

Sesión ordinaria del día 2.—Queda enterada con 5an:> 
ción de que la Audiencia de Zaragoza ha confirma 
sentencia del Juzgado de Tarazona en el pleito de este - ;- 
tamiento con el pueblo' de El Buste sobre el monte ' --
dera.

Se concede autorización a D. Castor Ruiz para
por su cuenta, en la calle de Capuchinos, una aleara"
lia para dar salida a las aguas de su casa. .

Se designó para el colegio electoral del barrio de J- 
les el local de la Escuela de niños de dicho ^rrl0'^8c>

Se concede en propiedad y previo pago de los 
rrespondientes, a D.a Margarita Casado y a D. 
chez, el terreno que respectivamente ocupan en el Ce 
los restos del esposo _de aquélla y los de la esposa .

Se concede una toma de agua para la casa minier 
la plaza del Mercado a D. Patricio Miguel, debien o i 
resado sujetarse a las condiciones establecidas

Sesión ordinaria del día 9.—Se acuerda que la i 
nados tenga lugar los días 29, 30 y 31 de agosto r ..... 
y se designan para formar la Comisión encargada 
nizarla a los Sres. D. José María Pérez, D. I ^Florer^ 
D. Inocente Serrano, D. Ricardo Jiménez y U- 
Lahera. _ Alcalá

Se ratificó el nombramiento hecho por el Sr. - ,.avgr : 
carácter interino, de enfermero del Hospital ? 
Juan San Vicente, y que se le acrediten haberes • 
3 de junio último que ejerce aquellas funciones-

Se acuerda solicitar de la Jefatura de monte? 
la parcelación del monte “La Luesa”. . ,e|

Realizar obras para habilitar en el edificio c -■ 
un local para oficinas del Sr. Capitán de la 
y mientras se construye el pabellón acordado, je?

Quedar enterada de la resolución del Gob'e’ ” j-^jder-. y 
timando un recurso del Director técnico del
José María Pérez, contra cuerdo de este 
gratificando el reconocimiento de cerdos sacri 
domicilios particulares con la cantidad de 5V
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nPai>nte en relación con el establecimiento 
que la señora viuda de A. Garín pretende 

^.mdn el paseo de San Juan, toda vez que existe opo- 
gnblectr i ■ ‘ algunos vecinos.
'tiár S Sindicato de Rienos. a solicitud del rematan- 

ifrítos de la Dehesa, sea llenada de agua la balsa de

D. José María Larraz para realizar obras en 
, impropiedad, sita en el edificio ex Convento de la

Pfrirar a D. Pedro Berrozpe para utilizar en la casa 
la calle de Doz. las dos tomas de agua que tiene 

, «era número 19 de la calle de Tudela, 
«rias cuentas y dejar otras a estudio e mforme

*£r*ri, del día 18.-R=s=Mr =1 contrate, de 
.4,^^ casa-habitación. del Sr. Capitán de la Guardia 

ni-! rxiOí nte con D. Dionisio Moreno.
--unicar al Sr. Alcalde de Grisel, para que lo haga sa- 

v a aquel vecindario, la prohibición existente de lavar sus 
en este término municipal.

Conceder al Sr. García licencia hasta el día 31 de agosto 
:• 'fimo. _ . , ,

Nombrar comisionado para el ingreso en Caja de los mo- 
•s declarados soldados al Sr. Secretario de la Corporación, 
r facultando a éste para que pueda delegar en el Oficial Ma- 
c Sr. Murillo. .
Previa invitación se acuerda asistir al concurso y exposi

ción dv nroductos del campo de Tarazona, que, organizado 
••" d Sindicato Agrícola, se celebrará del 29 de septiembre 
i!: de octubre del año en curso. .

Visto el recurso promovido por el vecino de El Buste 
V" -vio Domínguez, contra providencia del Sr. Ingeniero 
íl Distrito forestal, en denuncia por roturación arbitraria, 

acuerda informar que debe confirmarse aquella providen- 
• imponiendo al recurrente la multa de 20 pesetas e in- 

Imi.'zación de igual suma por roturación arbitraria de ,40 
de terreno en el monte Valcardera, de esta ciu

dad
de! día 23.—Confeccionar los uniformes necesa- 

■ - Mra varios individuos de la Banda municipal. , 
, Emitir al auxiliar de secretaría D. Segundo García la 
_®5Íón de su cargo por haber sido nombrado Maestro de la 
-^da nacional de Villarroya (Logroño). .

;■ virtud de instancia de varios vecinos, autorizar el 
de carros por la calle de las Hoyas, a las eras de di- 

c* nombre.
■ ■ordinaria del día 30.—Inspeccionar el estado de las 

s de ,a Virgen del Río y de la Estación sobre el río
v proceder a su arreglo, si procede. . . 
'ar de la Superioridad continúe prestando servicios 

J d Provincia el Ingeniero Sr. Lapazarán.
varios efectos que el Sr. Director de la. Banda 

Considera muy necesarios para aquel organismo. .
v ? la Comisión revisora, creada por la 9.a disposi- 

ti_ ?nsitoria del Estatuto municipal, el informe redactado 
? wado en cumplimiento de 1a Real orden circular de 
-• Ifmo de 1924. relativo a 1as cargas que por servicios
. ".^mistración Central del Estado recaen actualmente 

^juntamientos y que procede desaparezcan.
< . J I,r bancos de cemento armado para la plaza de 

, -unción.
sol'citado por el Sr. Alcalde de Grisel, y en 

v ■ 1 • de agua allí existente, se acuerda autorizar 
'‘ Paya lavar sus ropas en el río Quedes y

mado Rudiana, exclusivamente, sin que esta auto- 
1 pcrmanente.

- *" Par?' 'ir°n varias cuentas.
; •. m,^ c.onstc' a virtud de lo que dispone el vigente

"" la presente, visada por el se- 
veintitrés de agosto de mil no- 
María Gutiérrez.—V.° B.”. El

Sí’í””1'
, •.en farazona. a 
j'^t'cuatro. José 

' Jac°bo Pérez.

Núm 1,146 P.
•..., Un castillo.

. -e los acuerdos tomados por la Comisión muni- 
o V- durante el mes de agosto de 1924.

e / ^a \’a  celebrada el día 5 de agosto de 1924.—Se 
'ia el acta de la anterior. . .

misión enterada de la correspondencia oficial

y de las disposiciones que publican la Gaceta de Madrid. 
v el Boletín Oficial de 1a provincia.
' Fué aprobado el extracto de los. acuerdos tomados. por 
la Comisión municipal permanente durante el mes de julio 
último, formado por el Secretario; se acorde> dar cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 136 y 138 del Esta
tuto. TT

Fué aprobada la cuenta de los Sres. Bayer Hermanos, y 
C.a, de Barcelona, importante noventa y ocho, pesetas vein
ticinco céntimos, por impresos, encuadernación y suscrip
ción a la “Administración Práctica”. .

Se acordó dejar sobre la mesa, para estudio de la Co
misión, el Expediente instruido por la Alcaldía de Malpica 
de Arba sobre segregación de términos y emitir el informe 
que se estime más conveniente a los intereses de esta villa 
y someterlo a 1a aprobación del pleno.
" Y sin más asuntos de que tratar, se levanto la sesión.

Sesión ordinaria celebrada el día 12 del mismo. Se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. .

Quedó la Comisión enterada de la correspondencia ofi
cial y de las disposiciones que publican, la Gaceta de Ma
drid y el Boletín Oficial de la provincia.

Fué aprobado el dictamen de la Comisión de Fomento 
por el que se autoriza al vecino, Gregorio Frago Beguería 
para ejecutar 1as obras que precise para la construcción de 
una vivienda en la calle de San Felices, siempre que pague 
el canon de costumbre. .

Fué aprobada la gestión que realiza el Secretario en el 
asunto relacionado con el expediente instruido por, la Alcal
día de Malpica de Arba, sobre alteración de términos, y, se 
acordó pedir dictamen al Director de la “Administración 
Práctica”, y se autorizó al Secretario para pedir el expre
sado dictamen y a practicar las gestiones precisas, tanto en 
Sos como en Zaragoza, para conseguir unos datos comple
mentarios para la emisión del dictamen que debe propo
nerse a la aprobación del pleno. , , .

Se acordó, por unanimidad, asistir a las funciones reli
giosas que se celebren el día de la Virgen de agosto y el 
de San Joaquín. . . , . , c

Se acordó, conceder una licencia de quince días al se
cretario, para ausentarse, al objeto de tomar las aguas de 
Panticosa. , . 1 i j

Se acordó, por unanimidad también, autorizar al Alcalde 
para adquirir de D. Angel Sanz una colección de fuegos de 
artificio para quemarla durante las fiestas próximas y 
dos docenas de figuras grotescas con el mismo fin y contra
tar a ser posible la Banda de_música de Pedrola que actuó 
con tanto agrado en las del año anterior. ,

Se acordó, igualmente gestionar de varios vecinos, el que 
hospeden durante las fiestas un músico en cada casa, al ob
jeto de que no resulte tan gravoso al Ayuntamiento el con
trato de 1a Banda. Mereció agrado el ofrecimiento hecao 
por los señores Alcalde, Cortés y Secretario para sostener 
durante la permanencia de la música, un indivio de la misma 
en sus casas particulares. .,

Y sin más asuntos de que tratar, se levanto la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 19 del mismo. Se levo 

y fué aprobada al acta de la anterior. .
" Quedó la Comisión enterada de la correspondencia ofi
cial y de las disposiciones que publican la Gaceta de Madrid 
v el" Boletín Oficial de la provincia. .

Se acordó, por unanimidad publicar una bando, haciendo 
saber al vecindario la obligación que tienen todos los po
seedores de trigo, de presentar declaraciones juradas de la 
cantidad que de dicho cereal tengan, expresando la cantidad 
que necesiten para siembra y consumo .y el remanente que 
tengan para la venta, expresada en quintales métricos.

Se acordó contestar al Sr. Delegado gubernativo del par
tido, la circular sobre las obras ejecutadas y las que hay en 
r" sVÍcordó igualmente contestar al Director de la Banda 
municipal de Pedrola, aceptando la oferta sobre contrata
ción de la misma para actuar durante las próximas fiestas.

Y sin más asuntos de que tratar, se levanto la sesioii. 
Sesión ordinaria celebrada el día 26 del mismo.—Se ley o 

V fué aprobada el acta de la anterior.
" Quedó la Comisión enterada de a correspondencia .oficia 
y de las disposiciones que publican la Gaceta de Mad. id .
Boletín Oficial de la provincia.

Se acordó por unanimidad proceder al cobro del, can 
del cuhivo agrario de Picanido, correspondiente al ano pro- 
ximo pasado y al del actual.



BOLETIN OFICIAL
612

Se acordó, igualmente solicitar del Sr Delegado guberna
tivo del partido, autorización para la celebración de dos co
rridas de vaquillas, en vista de la petición hecha por varios 
jóvenes de la localidad. . . , ,

Se acordó también por unanimidad pagai una letia de 
mil cuatrocientas pesetas, importe de la maquina de escri
bir Yost, adquirida del. representante de dicha marca don 
Santiago García Sánchez.

Y sin más asuntos de que tratar se levanto la sesión.
Uncastillo, 1 de septiembre de 1924.—El Secretario, Se

bastián Sierra. ... 4 1 uDado cuenta a la Comisión municipal permanente del pre
cedente extracto ha sido sancionado por la misma en la sc- 
ción celebrada con carácter ordinario en el día de hoy.

Uncastillo, 2 de septiembre de 1924^—El Secretario, Se
bastián Sierra.-V.0 B.°—El Alcalde, Carlos Marco.

ocho de octubre próximo, a las diez, se 
las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la suba< ... 
berán los licitadores consignar previamente?, 
la mesa del Juzgado el diez por ciento efeciii 
de la tasación y exhibir su cédula personal

2 .a Que no se admitirán posturas qoe: 
cubran por lo menos las dos terceras partek

1 Vitó

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, si■ 
emplaoa por los Jueces o Tribunales respectóos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
parescan d día que se les señala a dentro del tuñuño 
que se les fija, a contar desde la fecha de la ^«blica- 
ción del anuncio en este periódico, oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

e Núm.4 494.
BURDIO SORO, José; domiciliado últimamen

te en Zaragoza, calle de San Pablo, 165, al cual 
le falta un brazo; comparecerá, en el término de 
ocho días, ante fel Juzgado de San I ablo de Za
ragoza, secretaría del Sr. Serrano, para ser oído 
en sumario núm. 325, sobre hurto.

avalúo; y
3.a Que cuantos deseen tomar parte enii 

subasta podrán examinar el objeto qiu ■ 
anuncia, durante los días y horas bábik,- 
el domicilio del Depositario judicial,D. Mi¿z 
Soláns, domiciliado en Barcelona, calle un ti 
pe, número treinta y cinco, segundo, primen

Dado en Zaragoza, a veintiséis de septim 
de mil novecientos veinticuatro. — A.debí: 
P. E. de D. Angel Arnáu, Vicente Arregui.

Núm. 4484.
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Núm. 4.495.
BURGOS CASTRO, Blas; de veinte años; do

miciliado últimamente en Zaragoza,palle de San 
Blas, núm. 93, primero; comparecerá en termino 
de ocho días, ante el Juzgado de San Pablo de 
Zaragoza, secretaría del Sr. Serrano para ser 
oído en sumario núm. 325, sobre hurto.

Núm. 4 502.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D.'Alfonso de Castro y Sa»toy°’i 

ejerciente de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza;
Hago sab'er: Que para pago de responsabih- ; 

dades impuestas en juicio ejecutivo promovido ; 
por la señora viuda de D. Miguel Solaris, contra 
D José Rovira, en reclamación de pesetas, se 
saca a In venta en pública subasta, por primera 

VeUna máquina, para la fabricación de pastas 
para sopa, en buen estado de conservación, 
valorada en dos mil setecientas cincuenta pe- 

Separa cuyo acto que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, sito caite <de a l)emo- 
cracia, número sesenta y cuatro, el día dic. y

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este distrito ¿ 
Pilar, en providencia de hoy, dictada en • 
mario que se sigue sobre lesiones a hmi 
Termine 37 años, nataral de esta 
tero, que estaba domiciliado en el 1 -,;l 
cuyo paradero se ignora; ha acorda . 
dicho lesionado, para que dentro deI téin 
diez días, siguientes a la inserción c 
dula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de o» a 1 
comparezca en este Juzgado P1] ' 
claraeión y ser reconocido por el 
se; apercibido que si no comparece P 
peij licio que haya lugar. inh.(Jdeiid 

Zaragoza, veintisiete de septiemb 6 
vecientos veinticuatro. — El Seci ’ 
D. Angel Arnáu, Plácido Marco, 
litado.
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Sorteo de Obligacioues. J

En el verifleado el día 28 del 
torveneión del Notario D. Pablo r . 
han resultado amortizadas las »i»

816, 863 , 3.085, 5.261, 6.873, 6.W j
7.899. .-rocini’^-

Lo que se hace público Pa^ 
los señores obligacionistas, pie -
las indicadas obligaciones seta- 1 
Banco de Aragón en las hoi^ díapr" 
entrega de las mismas, a partir 
de octubre próximo. dc

Zaragoza, 30 de septiemi) i>crb ' 
Consejero Secretario, Antonia
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